
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

RAD. No. E. 13.0220.00 

Ejecutante:   Jorge Jaraba Ternera y otro  

Ejecutado:     Operaciones Mundiales S.A.   

 

Santa Marta, Veinte (20) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023)  

   

En atención al memorial obrante en el numeral 157 del expediente digital, 

aceptase la renuncia del poder que hace el doctor EDUARDO JOSÉ 

BARRENECHE ÁVILA, como apoderado de OPERACIONES MUNDIALES 

S.A.  Notifíquese en la forma prevista en el Art. 76 del C. G. del P.    

 

Notifíquese y cúmplase 
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